
AÑO DE 1854. MIERCOLES 20 DE SETIEMBRE. NÚMERO 627.

PARTE OFICIAL.

1 .ª  S E C C IO N .— M I N I S T E R I O S
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su A u
gusta R e a l  F a m il ia  continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda i 
D. Francisco Amorós y López , Presidenta 
de Sala de la Audiencia de Albacete, a 
nombrar para su reemplazo á D. Félij 
Campaner, Magistrado cesante de la d( 
Burgos.

Dado en Palacio á quince de Setiem 
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Jost 
Alonso.

Vengo en declarar cesante con el suel
do que por clasificación le corresponda á 
D. Félix Sota y Sota, Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á quince de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
t r o ^  Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Para la plaza de Ministro de la Au
diencia de la Coruña que resulta vacantf 
por cesación de D. Félix Sota y Sota 
vengo en nombrar á D. Mariano Mauri 
Magistrado cesante, y suplente de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á quince de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.= 
Él Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en declarar cesante con el suel
do que por clasificación le corresponda á D. Pedro Selles, Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á quince de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E s tá  rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en trasladar á D. Antonio Ma
ría de Bárcena y Mendieta, Magistrado 
de la Audiencia de Pamplona, á la plaza 
que resulta vacante en la de Zaragoza 
por haber sido declarado cesante D. Pe
dro Selles.

Dado en Palacio á quince de Setiembre

de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Para la plaza de Ministro de la Au
diencia de Pamplona , vacante por tras
lación de D. Antonio María de Bárcena y 
Mendieta , vengo en nombrar á D. Manuel 
Angel González, Juez de primera instan
cia de Madrid.

Dado en Palacio á quince de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

Por Reales órdenes de 1S de Setiem
bre de 1854-, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien trasladar al juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte á D. Alberto Santías, que 
sirve el del Norte en las afueras de la 
misma, y nombrar para esta resulta á 
D. Cayetano Arrea, Juez cesante de P a- 
lencia.

Trasladar al juzgado de primera ins
tancia de Ecija, de ascenso, en la pro
vincia de Sevilla, á D. Antonio Natera, 
que sirve el de Alcázar de San Juan , de 
igual categoría, en la de Ciudad Real, 
y para este á D. Mariano de Valdenegro 
que desempeña aquel.

Declarar cesante á D. Francisco Espi
nosa , Juez de primera instancia de Mon- 
tilla , y nombrar para este juzgado, de 
ascenso, en la provincia de Córdoba, á 
D. José Ramón Cervera, cesante del de 
Denia.

Declarar cesante á D. Francisco Bas, 
Juez de primera instancia de Nules: nom
brar para este juzgado, de entrada, en la 
provincia de Castellón de la Plana, á Don 
José Maldonado, que sirve el de Calamo- 
cha, de igual categoría, en la de Teruel: 
nombrar para esta resulta á D. Baldome- 
ro Rey, Promotor fiscal del mismo parti
do ; y para ocupar esta vacante á D. An
tonio Hernández.

Declarar cesante á D. José Antonio de 
la Campa, Juez de primera instancia de 
Torrelavega: trasladará este juzgado, de 
entrada , en la provincia de Santander, á 
D. Juan Coma, que sirve el de Segura, 
de la misma categoría, en la de Teruel: 
nombrar para esta vacante á D. Gregorio 
Bonell y Herrero, Promotor fiscal del mis
mo partido, y para esta resulta á D. Pa
tricio Collado.

Nombrar para el juzgado de la Pola 
de Lena , de en trada , en la provincia de 
Oviedo, á D. José Alan, Promotor fiscal 
de Aviles.

Nombrar para la promotoría fiscal de 
Albarracin,-de ascenso, en la provincia 
de Teruel, á D. Félix Rubio , Promotor 
fiscal cesante: declarar cesante á D. Juan 
Maicas, Promotor fiscal de Mora de R u- 
bielos; y nombrar para esta promotoría, 
de entrada, en la provincia de Teruel, 
á D. José Calza.

Y por últim o, declarar cesante á Don 
Pedro de la Sota, Promotor fiscal de Tor

relavega; y nombrar para esta promoto- 
ria, de entrada, en la provincia de San
tander, á D. Ecequiel Campuzano, Juez 
cesante, accediendo á sus deseos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r.. Permitiendo ya el aumento 
efectivo que en el presente año ha tenido 
el personal del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos que se acaba 
de realizar el aumento de distritos, esta
blecido por el Real decreto de 28 de Se
tiembre del año próximo pasado, y de 
conformidad con lo prescrito ^n su ar
tículo 3.°, se ha servido S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver que se proceda al es
tablecimiento de los nuevos distritos de 
Logroño y de Salamanca, adoptándose 
para ello por esa Dirección general las 
disposiciones oportunas.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de \ 854.=L uxán.=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Montes.— Circular.

Faltaría el Gobierno á sus anteceden
tes y compromisos, si cuando van á ve
rificarse las elecciones de Diputados á las 
próximas Córtes constituyentes , lejos de 
proteger ámpliamente la libertad ó inde
pendencia de los electores, y de respetar 
sus votos, pusiese el menor obstáculo 
á que con franqueza y lealtad los emi
tiesen como la fiel expresión de sus con
vicciones. Porque rechaza toda coac
ción, toda influencia ilegítima, todo abu
so del poder; porque pretende que las 
urnas electorales sean la expresión ge- 
nuina de la voluntad nacional, quiere 
que los agentes de la Administración pú
blica ni directa ni indirectamente puedan 
influir en los torpes manejos que mas de 
una vez dieron ocasión, por desgracia, á 
las mas justas reclamaciones.

El Gobierno no impone candidatos á 
la opinión pública; respeta los que esta 
designa ; quiere que la elección sea una 
verdad , y no la vana apariencia que la 
falsea. Cuando tales son sus principios, 
como un crimen consideraria hoy la re
producción de aquellas tristes escenas en 
que los empleados del ramo de montes 
fueron, tal vez á pesar suyo, otros tantos 
agentes de las elecciones para ejercer en 
ellas una reprobada influencia, poniendo 
en juego el favor ó las promesas, siem
pre á costa de su propia dignidad , y de 
los deberes que han contraido con el Es
tado.

Custodiar los montes, promover su re
población y mejora , dirigir las plantacio
nes y aprovechamientos, conservar toda 
la independencia y prestigio que esta 
misma exige si ha de ser fecunda en re
sultados útiles, tal es el deber que han con
traído los empleados del ramo. Si para

cumplirle han merecido la confianza 
de S. M ., dejarán de corresponder á ella 
cuando otras miras, otras ocupaciones los 
distraigan de tan importante servicio. Se
pan que no son agentes de las elecciones, 
sino conservadores de los montes; que en 
el primer sentido lo rechaza y condena el 
Gobierno; que en el segundo serán apre
ciados sus merecimientos como otros tan
tos medios de progresar en su carrera.

V. S ., con el celo que le distingue, les 
manifestará estos sentimientos del Go
bierno; advirtiéndoles que si, lo que no es 
de esperar, los contrariasen, incurrirán 
desde luego en la mas estrecha respon
sabilidad, quedando por el mero hecho 
separados de sus respectivos destinos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid T 9 de Setiembre de 1854.=Luxán.=» 
Sr. Gobernador de la provincia de,...

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE M AD RID ,

En cumplimiento de la obligación qu£ 
he contraido de exponer en parte diarú 
las alteraciones que experimente la saluc 
pública, debo manifestar que, según Ioí 
partes facultativos recibidos hasta las 
doce de la noche, se ha presentado en Is 
mañana de ayer en el Hospital general 
una enferma con síntomas sospechosos, 
que falleció á la una de la tarde. La 
otra enferma, que se halla en observa
ción hace cuatro dias, continúa con algún 
alivio, sin que haya ocurrido otra nove
dad que la arriba expresada.

Madrid 20 de Setiembre de 1854.=» 
Luis Sagasti.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Junta de Gobierno de San tiago .»E xcm o. S e

ñor: Los que suscriben , presidente y vocales de la 
Junta provisional de Gobierno de la ciudad de San
tiago, provincia de la Coruña, acuden presurosos 
á manifestar á Y. E. su respeto y sentim ientos, 
que son los de este liberal vecindario.

Ai ver levantada la bandera de libertad, que 
enarbolaron en Madrid los Generales O’Donnell y  
Dulce, respondió esta ciudad declarándose en oposi
ción á los hombres inmorales que tiranizaban 
esta nación magnánima, y por los sufragios de sus 
moradores se constituyó la Junta que debía adop
tar los medios oportunos para derrocar á los opre
sores y afianzar las libertades reconquistadas en los 
combates que dieran á V. E. los merecidos títulos 
de Luchana y de Morella. Apenas constituida la Junta, el ruido de las descargas del heróico p u e -  
b'o del 7 de Julio vino á contristar el corazón de 
lodos los leales, que al hacer votos por el triunfo 
de los defensores del 7 de O ctubre, ansiaban apa
reciese el caudillo querido del pueblo que debía 
restablecer la confianza. Todas las miradas se di
rigían al modesto retiro de V. E., y el nombre que 
pronunciaban todos los labios era el del ilustre  
pacificador de España , porque toda ella conoce las 
garantías de pacificación y moralidad que ofrece 
el Magistrado intachable que nunca faltó á sus promesas.

Felizmente los deseos del pueblo han sido es
cuchados, y ba*ló anunciar que Y. E. era llamado 
á la capital de la Monarquía para que los comba
tientes depusieran las armas y se trocasen en en
tusiastas aclamaciones los gritos de m uerte que 
resonaban poco antes.La vida militar y  política de V. E. puede haber
le proporcionado dias de gloria ; pero ninguna igua
la á la que adquirió su nombre en e>ta ocasión. 
El 20 de Julio de 1854 venció V. E. estando a u 
sen te , y  el nombre del Duque de la Victoria trajo 
la confianza y  la paz á un pueblo justam ente i r -



r i tado. i Feliz  V. E. q u e  ta l  gloria  m erece  ! ¡ Feliz 
e l  pueb lo  que pone su s  dest inos e n  tan  noble 
caudillo!

Los infrascritos se asocian á la alegría general,  
y  esperan  que  Y. E, acogerá benigno la expresión 
de  sus deseos por  el b ien  del pais , que  son los de 
todos los españoles ,  y  para  cu y a  realización ofre
cen  á Y. E. su s  esfuerzos.

Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos años. Santiago J u 
lio 25 de 4 8 5 4 .= E x cm o .  S r . = J u a n  Z i r a g o z a .= P a -  
tr ic io  de A. M oreno .= A nton io  Rúa F ig u e r o a .=  Ni
colás de L u n a .= D o m in g o  A. Pozzi.= lgnacio  García 
M o ren o .= M an u e l  Fernandez  Bastos, Vocal Secreta
r i o ^  Excmo. Sr.  D uque  de la Yictoria.

Diputación provincial  de O r e n s e .= E x c m o .  Sr.: 
Al instalarse  esta Diputación provincial  acordó m a 
n ifes ta r  á Y. E. que  estando identificada con los 
principios proclamados en  el glorioso p ro n u n c ia 
miento  de Se tiem bre  de 1840 , sucum bió  á las o c u r 
rencias del año 43 :  los q u e  profesan  tales p r in c i
pios, proscritos  por  tantos añ o s ,  s ien ten  u n  gozo 
inexplicable  al v e r  al f ren te  del Gobierno al que  
tu v o  la d icha de p r e v e r  los funestos efectos de  
la reacción de q u e  se l ibró  Ja pa tr ia  po r  los e s 
fuerzos de Y. E. y  de los demas i lu s t re s  G enera les  
q u e  h an  levantado la b andera  de ia l iber tad  y T ro 
no  v e rd ad e ram en te  con s t i tu c io n a l ,  y  escrito  en  
e l l a ,  como medio adecuado de so s ten e r la ,  la un ión  
sincera  del par tido  liberal.  Felicita  pues ia D ipu
tación á Y. E. y  á los dem ás hé ro es  q ue  nos h an  
l ibrado de la t iranía  de malos españo les ,  y  se aso
cia  con entus iasm o ai pensamiento  de un ió n  l ibe 

ra l  , sin  la que  se rán  inúti les  los sacrificios y e s 
fuerzos de los buenos  patricios.

Dios guarde  á Y. E. m uchos años. Orense  20 de 
Agosto de 1854.==»Excmo. S r . =  José M o u r e .= V i -  
cen te  Martínez Risco y  Hélices.— Alonso Ordoñez.== 
Santiago Alvarez.  =  Francisco C a d ó r n ig a . == José 
L u n a .= J o s é  Gómez N o v o a .= P .  A. D. la Diputa
c i ó n , Domingo Antonio M ercl les ,  S e c re ta r io .= E x -  
celentísimo Sr. D u q u e  de la Victoria y  de Morella, 
P res iden te  del Consejo de Ministros.

2 . a s e c c ió n  . -  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA.
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

Hallándose vacan te  en  la escuela de comercio 
Je esta corte  la cá ted ra  de lengua  i n g le s a , dotada 
2on  10,000 rs. a n u a l e s ,  se p roveerá  por oposición 
in te  el t r ib u n a l  qu e  al efecto se nom bre.

Pa ra  se r  admitido al concurso  se necesita  te
ner 22 años de edad , y  qu e  los in teresados  p re 
sen ten  docum en tos  fehacientes  ó relación da sus  
t í t u l o s , m éri tos  y  servicios.

Los ejercicios de oposición se vecifiearán con 
arreglo  á lo d ispuesto  e n  el reg lam ento  de in s t ru c 
ción p ú b l ic a ,  aprobado  por Real decre to  de 10 de 
Setiem bre  de 1851.

Los q u e  a sp i ren  á dicha cá tedra  d eberán  p re 
sen tar  sus  solicitudes e a  el Ministerio de Fomento 
hasta el 6 de O c tu b re  próximo.

Madrid 15 de Se t iem bre  de 1854, =  El Director 
genera l  de Comercio,  José Caveda.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E sta D irecc ión , en  cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  po r Real o rd en  de 17 de E nero  de 1852 , p u b lica  
el sigu ien te  estado de la Deuda flo tan te  del T eso ro , co m p ren siv o  de las operac io n es p racticadas desde 
el 17 de Ju lio  al 31 de Agosto últim os.

La Deuda flotante representada por los efectos que á continuación se 
expresan, importaba el 17 de Julio, según el estado publicado en la Gaceta 
de 26 de Agosto, la suma que sigue:

Por letras , pagarés y libranzas,

Vencimientos de letras y  pagarés á favor del Banco español de San Fernan
do y de particulares desde el 17 de Julio á fin de Marzo de 1859   289.077,995 \

ídem procedentes de las operaciones verificadas con D. José de Salamanca y i
D. Rafael Sánchez Mendoza........................     38.498,000 \ 330.066,062

Letras vencidas en 30 de Junio que fueron pro testadas  220,000 (
Libranzas expedidas por las contratas de tabacos y  papel para el sel l o. . . 2 . 2 7 0 , 0 6 7  )

Por las negociaciones sobre productos de las cajas de Ultramar.

Sobre la Habana y  Puerto-R ico. ............................ .... ................. 61.870,1 55.. 10 )
Filipinas  ...................................... ........................... 16.000,000 j 77.870,4 55..1 0

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta
de azogues.............. ......................................................................................................  26.577,778 \

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias \
hasta fin de Julio últim o, inclusos los 2.845,01 0 rs. que aparecían de ]
diferencia entre el estado del Tesoro, fecha 10 de Agosto último, y  el i
de la comisión encargada de su exam en, publicados ambos en 26 del I
mismo, y cuya diferencia fue rectificada en vista de las noticias recibí- I
das con posterioridad á la formación del primero de dichos estados  84,074,205..25\
em de la cuenta del fondo de sustitución del servicio m ilitar, deducidos * )  ^73.144,497..29
los reales vellón 4.371,567 entregados al presupuesto de la G uerra , se- /
gun Real decreto de 22 de Marzo último, y rectificada también la dife- i
ren d a  de 1.1 92,840 rs. que aparecía entre dichos estados por las mismas I
causas que se indican en la partida an terio r................................... .. 19=521 273.. 4 1

Recaudado por la anticipación de un semestre de contribuciones acordada ’ '* ]
por Real decreto de 19 de Mayo ú ltim o . ......................................... 44.971,241 1

Importe de la Deuda flotante en 17 do Ju lio    583.080,715.. 5

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA EN DICHO PERIODO.

Por letras, pagarés y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor del Banco español de
San Fernando.....................................................................      68.269,6S9 \

Id. id. id. á favor de particulares  ...............................   30,418,015 { 98.687,704
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de taba

cos y papel para el sello....................... ...............................  . , 2.453,256., 8

Por negociaciones sobre productos de las Cajas 101.140,960.. 8»
de Ultramar. ’ \

Pagarés expedidos sobre los productos de la Habana y J
Puerto-R ico, .........................................................................  , .  » I

Idem id. sobre los de Filipinas  ............................ . . .  . .  f • • f

Por anticipaciones. \ 09.622,036.. *

Ingresado por anticipaciones reintegrables con la venta i
de azogues, fegun lo determinado en Realórden de 18 |
de Agosto, libras sterlinas 50,00 0, que hacen próxima- I
mente reales vellón..........................................................    4.687,500 \ 1

Idem por la sustitución del servicio m il i ta r . .  .................. 1.537,1 59..30 I I
Idem por la anticipación del semestre de contribuciones, \ 8,481,075,=30 ■

según datos recibidos con posterioridad á la formación 1
del estado de 10 de Agosto  ........................................  2,256,416 ) — —  --------------

Sum a..........   692.702,751. .9

DISMINUCION QUE HA  SUFRIDO  LA MISMA DEUDA.

Por letras , pagarés y libranzas.

Giros recogidos de los vencimientos de Ju n io , Julio y
Agosto     105.668,863 \

Libranzas por tabacos y papel para el sello que han sido í 108.603,002 *
pagadas.   .................................................................................... 2.984,139 J \

Negociaciones sobre productos de las Cajas J
de Ultramar. I

Pagarés sobre productos de la Habana y Puerto-Rico I
que han sido satisfechos..............................................   * 5.626,430 \  131.428,375..12

Por anticipaciones. í

Reintegrado á los Sres. N. M. Rothschild por venta de I
azogues, según cuenta rendida en 30 de Junio, libras 1
esterlinas 35.809..1 0-9, que hacen próximamente rea- 1
1 es vellón , . . . . • • • » • * • ..............................................   3.401,855 ) I

Liquido devuelto á la Caja general de Depósitos.................  1 3.797,088.,12 I ^ .1 9 8 ,9 4 8 ..4 2 /

Importe de la Deuda flotante en 1.° de Setiem bre,. . . ,  561,274,375„31

OBSERVACIONES.

4 A Los giros á corto que aparecían en el estado publicado en 26 de Agosto han sido satisfechos en totalidad; 
y aunque después esta Dirección ha expedido otros que se hallan pendientes de pago por no haber llegado la 
época de su vencimiento, no son considerados como Deuda flotante, porque sirven únicamente para facilitar las 
traslaciones de los fondos entre las Cajas del Tesoro.

2.a Las negociaciones de Julio y Agosto comprendidas en este estado se han efectuado descontando el interés 
correspondiente á razón de 10 por 4 00 anual en letras y pagarés á favor de particulares, y al respecto de 9 
por 4 00 anual en los efectos expedidos á favor del Banco español de San Fernando.

La negociación de este mes queda abierta.
Madrid 4 9 de Setiembre de 4 8 5 4 .= E l Director general del Tesoro público. P. V.. José de Sierra.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección de la D e u 
da el im por te  de los c upones  vencidos en  30 de 
Ju n io  ú l tim o de los títu los de la Deuda consolida
da del 3 por 100 q ue  se ha llan  depositados en  esta 
Caja g e n e r a l , se avisa á los in te resados para  qu e  
se p re sen te n  en  la misma á pe rc ib ir  dichos i n te 
reses  con las ca r t s s  de pago expedidas al verificar 
los depósitos en  los dias y horas s igu ísu tes  :

Desde las diez de la mañana á las dos de ¡a tarde.

El día 20 del co r r ie n te  se p agarán  ios i n te re 
ses de  los depósitos c u y as  car tas  de pago es ten  
señaladas con los n ú m ero s  del 4 al 300 del diario  
de en trad a .

El 21 ios de las car tas  de p ago ,  núm eros  del j 
301 al 600. j

El 22 los de las id . ,  n ú m e ro s  del 601 al 1000.
Madrid 49 de Se t iem bre  de 1854.== Pedro J o n -  

t 0 y a '

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta 
D irecc ión ,  para  su  p u b l ic id ad ,  el. s igu ien te  a n u n 
cio de la Ju n ta  de comercio de B rem en  , r e fe re n te  
al establecimiento  de les boyas y volizas en la em-  
bocadura del rio W eser,

Costa de Hannover.

En v i r tu d  de lo p reven ido  en  el anuncio  fecha
do 4.° de Oc tubre  de 1853 ( 4 ), r e fe re n te  al cambio 
q u e d e b ia  verif icarse  en  el cu rso  del p re se n te  año, 
en las re la t ivas  si tuac iones de las boyas y  val izas 
del canal del W e s s e r ,  se pone en  conocim iento  de 
los navegan tes  q u e  se h a n  efectuado las indicadas 
a lte rac iones de la m an e ra  s igu ien te  :

En  lugar  de las an te r io re s  c u a t ro  boyas de b a r 
ri l  p in tadas de color rojo , y  dos de color blanco, 
se han colocado en el canal nuevo seis boyas pinta
das de color rojo y cinco de color blanco.

Las rojas, q u e  e n tra n d o  en  el canal e s tán  por la 
banda  de e s t r ib o r  , son de las de forma c o m ú n , y 
las b lancas  co n se rv an  la forma usua l  de las boyas 
del W esse r .

а. La p r im e ra  boya  de color rojo á la e n 
trada  del canal  nuevo  del W e s s e r  
se d is t in g u e  po r  u n a  llave dorada 
e n  u n  palo ,  y  en  sus  lados t iene dos 
llaves p in tadas  de blanco. La boya  
está s i tuada en  9 3 /4  b iaz as  de p r o 
fundidad  en b a ja m ar  y  en  las si
gu ien tes  dem oras  de la aguja.

Las dos boyas de W a n -
geroog en f i ladas   al S. 45°..007.00".. O.

El ícam pana rio de W a n -
ge ro o g .................................  « S. 43 ..35 ..38 .. O.

La iglesia de M i n s e u , . . .  » S. 5 . .37  ..30 .. O.
La segunda  boya  de b a r 

ri l  y  p e ra ,  m arcada  A. » S. 56 . .15..00 .. E. 
La p r im e ra  boya ex te r io r  

b lanca  núm . 4 ................  » S. 82 ..58 ..4 0 .. E.

б. La segunda  boya  color rojo m arcada  A.
se conocerá  por u n a  p e ra  dorada  co
locada en  u n  palo y  en sus  lados dos 
AA blancas , está fondeada e n  94 b r a 
sas de fondo en b a j a m a r , y  sus  a r 
ru m b a m ie n to s  son los q u e  se e x p r e 
san  á continuación:

La to r re  de W an g e ro o g  . .  al S. 577.397.00". .  O.
La iglesia de M in se u   » S. 14 .. 3 ..45 . .O,
La te rce ra  boya  roja B. . .  » S. 50 ..37 ..30 .. E.
La boya  blanca  núm .  2 . . .  » S. 77 ..00 ..34 ..E.

c. La te rc e ra  boya  roja B se d is t ingue  por
u n a  ces ta  redonda  colocada en  u n a  
p e rcha  y  dos B pin tadas de b lanco 
e n  sus  costados. La boya  esta  s i tu a 
da como á 10 b razas  de agua en  b a 
jam a r  y  en  las dem oras  siguientes:

La to r r e  de W a n g e r o o g . . .  al S. 71°..43..  6".. O.
La iglesia de  M in se u   » S. 22 ..30 ..00 .. O.
La c u a r ta  boya roja G , ó

de c r u c e ta s ............................   » S. 47 ..48 ..45 .. E.
La boya b lanca  núm . 2 . . .  » N, 4 . .13. . 6 .. O.

d. La c u a r ta  b oya  roja C, q u e  se cono
ce rá  por  u n as  c ru ce ta s  doradas en  
u n a  p e rch a  y  dos C blancas en  sus 
la d o s , está  fondeada en 8£ brazas de 
p ro fund idad  á b a ja m a r ,  y  de ella de
m ora  :

La to r r e  de W an g e ro o g .  .. al S. 81°..337.45"..O. 
La iglesia de M i u s e u . . . t .  » S. 32 ..00 ..34 ..O.
La q u in ta  b ay a  roja D . . . .  » S. 43 ..35 ..38 .. E.
La boya  b lanca  núm . 3 . . .  » S. 84 ..22 ..30 .. B.

e. La q u in ta  boya roja D , se d is t ingue  por
u n a  cesta  redonda  en u n  palo y dos 
D de color blanco en  su s  costados,  y 
está  s i tuada  inmediata  al Fahder  
P ía te ,  como en 7 f  b razas  escasas de 
agua  en  b a jam ar  con las demoras 
siguientes:

La to r r e  de W an g e ro o g   al S. 87°..1 17.4 5 ' ' O.
La iglesia de M in se u   » S. 38 ..40..20 O.
La sexta  boya  ro ja  E   » S. 35 ..29 ..26 E.
La boya b lanca  núm . 3 . . .  . » N. 25 ..18 ..45 E.

f . La sexta  boya  roja que  se conoce por
u n a  cesta  redonda en u n  palo y  dos 
E blancas en  sus lados , está colocada 
en  7J  brazas de profundidad en baja 
m ar  y  sus  demoras son

(1) Véase la G aceta de Madrid del 25 de Marzo 
de 1854,

La to r re  de W a n g e r o o g . . . .  al N. 82°..587.4 0/'O.
La iglesia de M inseu ..............  » S. 49 . .13..  6 O.
La L in te rna  flotante núm .  1 . » S. 47 ..48 ..45 E.
La boya blanca núm . 5 . . .  . » S. 84 ..22 ..30 E.
La boya blanca núm . 4 . . .  . » N 1 ..24 ..22 E.

Ií Las cinco boyas b lancas ,  cada u n a  de las 
cuales  se d is t ingue  por dos núm eros  
p in tados de negro  en  su tope desde 
el núm . 1 al núm . 3 re spec t ivam en te  
y  adem as la boya  núm . 3,  por u n  ca ta 
v ien to  b lanco ,  e s tán  colocadas como 
sigue :

a. La p r im e ra  boya  blanca e x te r io r  núm . 4 
en  la p u n ta  m as saliente de  a renas  
rojizas (Red-Sand) por 7 f  b razas  en  

j b a ja m ar ,  y  d em orando :

La to r re  de W an g e ro o g   al S. 567.157.00"O.
La boya roja  señalada con

la l la v e ....................................  » N. 82 ..58 ..10 0 .
La boya A con la pera .  . . .  » S. 41 ..15..00 O.
La boya roja B ........................  » S. 29 ..31 ..30 E.

| La boya blanca  núm . 2 . . .  » S. 57 ..39 ..22 E.

j b. La segunda  boya blanca núm. 2 está f o n -
; dea Ja por 6 1/4 brazas de fondo, con
| las s igu ien tes  d e m o r a s ;

j La to r re  de W angeroog ..  .. ni S. 73°.. 77.30".. O.
■’ La bova r o n  A con la pera.  » S. 77 ..00 ..34 .. O.
¡ La boya  roja B . . . . . .  Í —  » S. 64 ..41 ..15 .. O.
i La boya roja G 6 do c r u 

cetas. - .................................. * S. 4 ..4 3 . .  6 . .  E.
La te rcera  boya b lanca  n ú 

m ero  3   » S. 36 ..33 ..45 . .E .

c. La te rc e ra  boya  b lanca  nú m . 3 con el
cataviento  b lan co ,  se ha establecido
en  la p u n ta  m as sa l iente  del Pía te
del M e d io , por 6J  b razas  de p ro fu n 
didad en b a ja m a r ,  y  sus  a r r u m b a -  

j m ien tes  son  los s igu ien tes  :

; La to r re  de W a n g e r o o g . . .  al S. 84°..337.45".. O.
j La iglesia de M inseu   » S. 35 ..29 ..26 . .O .

La bova roja G ó de c r u 
c e t a s . . . / .   » S. 84 ..22 ..30 ..O.

La boya ro ja  D................  » S. 25 ..18 ..45 ..O.
La bova b lanca núm . 4 , . . .  » S. 33 ..45 ..00 .. E.

d. La c u a r ta  boya  b lanca  núm. 4 ,  estable
cida en la" ex trem idad  s u p e r io r  del 
Pía te  del Medio, po r  5 b razas  de fon
do en  ba jam ar  con las s igu ien tes  de 
m oras  :

La to r re  de W a n g e r o o g . . .  al S. 88°..357.38" .O.
La iglesia de M in se u   » S. 42 ..14 ..15 ..O.
La boya  roja E ..............  » S. 4 ..24 ..22 . .O .
La boya b lanca  núm . 5 . . .  0 » S. 36 ..33 ..45 .. E.

Nota. La p ro fund idad  del agua en el Píate  
del Medio en  b a ja m ar  es por lo m e 
nos de 3£ á 3 |  brazas.

e. La q u in ta  boya b lanca núm . 5, está  co
locada inmediata  al M ellum Píate  por  
7 1 /2  b razas  de fondo en  b a ja m a r ,  y  
en  los s igu ien tes  a r ru m b a m ie n to s :

La to r r e  de W an g e ro o g   al N. 817.337.45'' O.
La boya roja E .......................... » N. 84 ..22 ..30 O.
La iglesia de M in seu »   » S. 53 ..26 ..15 O.
La l in te rn a  f lo tante  núm , 1. » S. 30 ..56 ..15 E,
La boya negra  F ,  del M e- 

| l l u m ...................................   » S. 50 ..37 ..30 E.

IIL La l in te rn a  flotante núm . 1 y  la boya  negra  
C , es tán  s i tuadas  en  la actual idad algo mas a r r r i b a ,  
y  la p r im e ra  está fondeada por  93 brazas  en  b a ja 
m a r , d e m o ra n d o :

De la sexta b oya  roja E . . . .  al S. 47°..487.45".,E. 
De la boya blanca núm .  5 . .  » S. 30 ..56 ..15 E,
De la boya negra  F, del Me

l lu m ............................... ,   » S. 8 . .2 6  ..15 E»
De la boya b lanca núm . 3 

en  el Tegelers  P ía te   » S. 64 ..41 ..45 O.

Y asimismo las dem oras  desde la l in te rn a  flo
t an te  son las s iguientes:

La valiza de B r e m e n   al S. 4 4°.. 37.45/7.E.
La l in te rn a  flotante  núm . 2. » S. 22 ..30 ..00 E.

La boya neg ra  G está colocada p o r  7 3 /4  b r a 
zas de fondo, y e a  los s igu ien tes  a r ru m b a m ie n to s .

La to r re  do W a n g e ro o g . . . .  al N . 71°..437. 6"..0. 
La iglesia de Minseu. /  . . .  » S. 65 ..45 ..34' ..O.
La boya negra  H ..........   .. » S. 5 ..37 ..30 ,.E.
La boya b lanca núm . .{ en

el Tegelers P í a te ..........  » S. 63 ..16 ..50 ..E.
La boya blanca núm. 3. . . .  » N. 42 ..11 ..15 ..E.
La l in te rn a  flotante n ú m e 

ro í ..........................................  » N. 18 ..16 ..50 ..E.

IV. Ademas se h an  suprim ido  las cinco s igu ien 
tes boyas q u e  es taban  fondeadas en  la e m b o c ad u 
ra  del canal v iejo ,  á sa b e r :  la boya  negra  m a r c a 
da con ia l lave ,  y las señaladas A y  B del m ism o 
color,  y  las dos b iancas  núm . 1 y núm . 2.

Las boyas b lancas  s i tuadas  en  el Tegelers Pía te ,  
m arcadas hasta  aqu i  núm . 3 y 3? se h a n  señalado 
en ia ac tua l idad  con los n ú m ero s  2 y  3.

Las r e s tan tes  boyas negras  y b lan c as ,  e s tab le 
cidas m as  abajo de la l in te rn a  flotante y  m as a r r i - . 
ba de la boya negra  G, pero  q ue  en  lu g a r  de las  
c ru c e ta s ,  se d is t in g u i rán  á la p re sen te  por u n  ca
taviento  n e g r o , con tinúan  en  su s  m ism as s i tu a 
ciones hasta  n u ev o  aviso.

Los b u q u e s  q u e  se d ir i jan  al p u e r to  y  re ca le n  
á la en trad a  n u e v a  de W e s se r  en  la bordada  del
E. S. E. después  de av is ta r  la p r im e ra  boya  n e g ra  
señalada con la l lave d o r a d a , e n  las dem o ras  q u e  
se especifican en  su  lu g a r ,  se m a n te n d rá n  en  es te  
ru m b o  hasta  ha lla rse  en  las cercan ías  de la p r i 
m era  boya  b lanca  ex te r io r ,  y  hab iendo  llegado á 
esta a l tu ra  g o b e rn a rá n  al S. K . , ten iendo  en tonces



por la proa la l in te rn a  flo tante num . t y n av e 
gando d irec tam en te  á e lla , p asa rán  por encim a de 
la re s tin g a  de a ren as del M ellum  en d e rec h u ra  al 
canal viejo.

La profundidad  del agua en el canal n u ev o  es 
de 9 H , 4 2 y  8 5 b razas y la re stin g a  do a re 
nas del M ellum , q u e  adem as es m u y  a n g o s ta , solo 
tiene  4 1 /4  b razas á b a jam ar.

Por conclusión  se pone ig ualm en te  en  conoci
m iento  de los nav eg an tes que  en la p rim av era  del 
año p ró x im o , la p rim era  boya del W esse r , con la 
llave  se p in ta rá  de n e g r o , en  lu g ar del color rojo 
q u e  tien e  en  la actualidad , y con re fe ren c ia  á las 
dem as boyas no se h a rá  n in g u n a  v a r ia c io n .= B re -  
m en  28 de Julio  de 4 3 5 L = L a  ju n ta  de com ercio.»

Lo que  se publica  en cu m p lim ien to  de Real o r
den  pa ra  conocim iento de los nav eg an tes. M adrid 
11 de Se tiem bre  de 1854.

3.ª SECCION. —ANUNCIOS

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Los exám enes e x trao rd in a rio s  de los alum nos de 
esta escuela q u e  h an  sido suspensos en  los o rd in a 
rio s celebrados á fines del cu rso  de 1853 á 1854, 
p rin c ip ia rán  el dia 25 del m es c o rrie n te .

Lo que  se anuncia  á ios in te resados p ara  su  
in te ligencia .

Madrid 19 de S etiem bre de 1854. =* El Secreta
r io , C asim iro Nieto.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE MADR ID,

Habiéndose denunciado  an te  el Excmo. Sr. Al
calde p rim ero  co n stituc ional D. Ignacio de Olea 
po r D. Pablo González R am os, á no m b re  de D. José 
U ru b u ro  co n tra  D. F rancisco  Cantillo y  C añete po r 
h a b er in se rtad o  u n  com unicado en  el periódico la 
Nación del 11 de Agosto ú ltim o , q u e  em pieza : «En 
vano  se rá  qu e  la E spaña en  m a s a ,» y  concluye; 
«en no m b re  de la lib e rtad  y  del progreso  ,» se p ro 
cedió á c e le b ra r  so rteo  do los n u e v e  Ju eces de 
hecho  qu e  deb ian  com poner el ju ra d o  de a c u s a 
c ió n ; y p rév ias  las form alidades q u e  la ley  p re 
v ie n e ,  tocó, á los Sí es. D. José María Cam pnzano, 
D. A ntonio  F e rn a n d e z , D. Ju an  R o ig , D. Pedro  
Gómez de Y e lasco , D. José S o b e jan o , D. José M a- 
z o n , D. Ju a n  M ariátegui , D. E duardo  de León y 
D. José D ueñas y  B riones , q u ien es d ec lara ro n  por 
unan im idad  de votos h a b er lu g ar á !a form ación 
de causa.

M adrid 19 de S e tiem b re  de 1854. =  Ignacio de 
Olea.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

El lim o. Sr. Ingen iero  D irector de las o b ras del 
Canal de Isabel l l  ha dirigido el s ig u ien te  p a rte :

«Dirección facu lta tiv a  y  económ ica del Canal 
de Isabel II .= E x cm o . Sr.: Paso á m anos de Y. E. 
los ad jun tos estados m arcados con los núm eros 
del 1? al 5 ,° in c lu s iv e , los que  m anifiestan  el p ro 

greso  de las o b r a s , el de los ta l le r e s , la fuerza que 
se ha ocupado en  los tra b a jo s , los gastos in v ertid o s 
por todos co n ce p to s , y  el re su ltad o  de los aforos 
practicados en  el rio  Lozova en  el m es de Julio  
p róxim o pasado.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. T o rre lsg u — 
na  14 da Setiem bre de 1854.=E xcm o. Sr. =  José 
G arcía Otero.==Excmo. Sr. P resid en te  del Consejo 
de A dm inistración.

Núm. í.°

CANAL DE ISABEL lí.

Relación de las obras ejecutadas en el mes 
de la fecha.

Canal corriente.

Zanja á cielo a b ie r to , 333 m etros lineales (398 
varas).

Cajeros d o b le s , 759 m etro s lineales (908 varas).
B óveda, 1024 m etros lineales (1225 varas),
S o le ra , 764 m etros lineales (914 varas).
E nlucido de c a je ro s , 620 m etros lineales (741 

varas).
Id. do so le ra , 150 m etro s lineales (179 varas).
T errap lén  de abrigo  de bóvedas, 300 m etros l i 

neales (359 varas).

Canal en m ina,
T alad ro , 350 m etros lineales (419 varas),
S o le ra , 342 m etro s linea les (409 varas).
C ajeros dobles , 331 m etros lineales (420 varas).
Bóveda , 352 m etro s lineales (421 v a ra s \

Canal en sifón.
Un p u e n te  sifón.

Obras varias.
Dos badenes so b re  el canal.
Once reg istros,
Un pozo de reg istro .
T res arcos de paso.

Se con tinúa traba jando  en  las dem as ob ras de 
fábrica  que se ha llan  en  cu rso  de e jecución.

En la presa  del rio  Lozóya se sigue el asien to  
de la p ied ra  sille ría  y las m aniposterías de g ruesos 
b loques que fo rm an  el ta lu d  del em balse.

En el depósito  de recepción  en  el Campo de 
G uard ias se lia con tinuado  el asien to  de la p ied ra  
s ille ría  del zócalo del m u ro  de re c in to , y  hecho 
los c im ien tos de pilo taje  y  em p arrillad o  p a ra  242 
p ila res .

De las can te ra s  que  se exp lo tan  pa ra  todas las 
o b ras de fábrica  se h an  a rra n c a d o , desbastado y 
conducido 454 m etros cúbicos (21.024 p ies cúbicos) 
de s ille r ía , y  labrado  412 m etro s cúbicos (19.092 
pies cúbicos).

Acopiado 567 q u in ta les  m étricos (4.936 a rro b as) 
de puzolana a rtif ic ia l, y  11.415 q u in ta les  m étricos 
(99.265 arrobas) de cal com ún , siguiéndose adem as 
los acopios de p ie d r a , la d r i l lo , a ren a  &c. &c. que  
d e ta lladam en te  ex p resan  las cu en tas  de gastos.

T orre lag u n a  31 de Ju lio  de 1 8 5 4 .= G . O tero,

Núm. 2.º

CANAL DE ISABEL II,

TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE JULIO DE 1854.
   . ■-■ ■ ■ ■■■ S S V  , S5ZSJS,,, — T —TT 3i

R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en los mismos.
Totales,

i Herramientas calzadas,  ...........      338
Herramientas aceradas............................     -1735
Herramientas aguzadas. . . . ,  .................. . . • « ...........   5850
B arrenas...................................   N uevas...............................   45
Macetas de cantero .......................... .. , N uevas.........................      , q
Escoplos grandes   Nuevos     43

Í
 Agujas de barrenero .. . .  ..............   N uevas........... .. >10
Punteros y cinceles...........................  Nuevos......................   32

Falcas de can tera ................................  Nuevas..................................    40
Visagras.......................................    N uevas........................     4
Armazones para cubos........................ Nuevos .   . . . . . . . .............  40
Argollas m edianas................   Nuevas
Tornillos grandes...............................  N uevos...........................   41
Cadenas de francalete........................ N uevas................................  6
Herraduras para las caballerías... . N uevas..................... .. . .  ........... . . 262

/H erram ientas enmangadas..................................................................................  , 2029
[ Cubos......................................................  N uevos...........................................   30
I Parihuelas.............................................  N uevas......................... 1 22
1 Carretones á la inglesa....................... Nuevos     4
j  Barriles para las obras.....................  N uevos................................................. 8
I Cajones de nuevo p ies ........................ Nuevos      5

Carpintería.................. /  Regles...............................   N uevos............... ........................... , ,  24
\ A m asaderas. ........................  Nuevas................................................   2
¿Tableros para carro............................. N uevos....................     23
I  Eges para carre ta ................................ Nuevos....................    1
I Ruedas para galera.............................. Nuevas    3
| P u e rtas ...........................   N uevas......................................   2
\ Marcos para las mismas. ................  Nuevos     2

!
Docenas de espuertas........................  N uevas.............................   108
Cabos de pleita de á 40 varas............................................................................ 4 80

Madejas de tomiza y filote. .....................................     812
Serones.....................   N uevos................................................  90

Torrelaguna 31 de Julio de 1 854.—G. Otero.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías y carros que se han ocupado en las obras en 
el presente mes.

Por adminis- Por contrata. Total, 
í ración.

Operarios. . .   .....................  í £ ibr®s* \ ................................ .. * * ‘ ! 6619(Confinados..............................  1 37 6 . .  {
Caballerías  ..........................   476 4 4G 622
Carros...............................................   823 03 346

Torrelaguna 81 de Julio de 4 8 5 4 .^ 0 . Otero,

Núm. 4.º

CANAL DE ISABEL I!.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.
1 í  QUINCENA. 2* QUINCENA. TOTALES.

Rs> vn . m rs , Rs. v n . m rs. Rs. vn, tnrs.

mero I { Honorarios de Sres. Ingenieros.............. ........................ . .  *0 ,466 .  .4*  *0,468 . . i *

i Sueldos de empleados subalternos. . . .  . . 20,500 SO,500
Lista n ú -  « Gastos ge- G‘ s!“  de representación de la Direc-

* o ! i \ cion 4*000  ̂*0 0 o
mero 2 . .  ¡ nerales.. \ Conduccion de 0^ 1̂   . .  4 , 3  m

\ Gastos de escritorio  . .  430 430
I Guardas..............................  8,930 4,840 8,770
¡C anteros.............................. 4 ,8 7 9 . .1  7 4,498 9 ,377 ,  . 4 T
1 Albañiles y mamposteros. 20,41 4 1 6 ,6 0 1 . .1 7  87,01 5 . . 1 7
) Carpinteros ............  2,502 2 ,089 .  .17 4^91 = .17

jo r n a le s . . .  A Braceros......................   9,962 . . 1  7 1 1,482 . . 17 2 ? ,445
/ ] Caballerías......................... 3 9 7 . .  1 7 7 8 3 . .  1 7 1,184

I Recibidores    4,376 4,808 8 , 934-
í Capataces.    3,075 4,1 68 7,243
\ Oficios varios   990 4,056 2,046

I
i Plana m a y o r   . .  4,860 4,860
|  Capataces  . .  930 £S0

1 Plus en mano propia. . . . .  7 ,0 10 . . 1 2 7 ,010 . . 1 1
Presidio /  Caja de ahorros. . .  5,20 9 . .  2 5,2C9c . 2

’ * " \Fondo de vestuario. . . .  . . 5,209. . 2 5,SO9 . . 2
i Sopa matutina . . .  3 ,4 2 8 . .  25 3 , 4 2 3 . . Í3
f Gratificaciones.. 4   . .  1,929 4,929
\ Escolta   . .  6, 666  3,658
{ Sillería  24,325 4 7 ,7 0 8 . .2 5  72 ,053.  .26
í Piedra de mampostear. . 49,01 3 . . 4  6 1 37,223. . 3 4 86.236 , « 24-
\  Cal.................... ................... 5 6 ,6 3 5 . .  8 4 1 4 ,3 3 6 . .2 5  i 70 ’;974 * . 33
] Yeso......................................  8 9 5 . .  26 . .  3 9 5 , .  16

Materiales... (Ladrillo . . . . . . . . . . . . .  423,397.  .4 0 76,280.  .24 4 98,673
¡Puzolana.  ............... 2 ,9 6 4 . . 4 2  2,592 5 , 8 6 5 , , 4 2
i Madera................................  2 3 ,1 4 2 . .  9 22,568 45,680.- . 9
f P ó lv o r a ............................... 4 0,000 . .  4 0 ,0 0 0 , .  %
\  Material de trasportes. . 4 7 ,0 0 7 . .1  5 2 1 ,2 2 7 . .  4 88,234-. .4$

De movimiento de tierras. 24,490 4 03,1 44 . .  2 4 2 7 ,6 3 4 , ,  2
. . í De manipostería.  ..........  322,4 6 0 . .  1 9 3 9 0 ,5 7 9 . .  1 8 74 2 ,7 4 0 . ,  I
A j u s t e s  y  De gi]lería...........................  2 6 ,6 3 3 . .  4 2 4 1 8 ,6 2 4 . .  22 4 45,253

c u a j o s  . .. D0 edificios........................  4?800 _  4j g00

I De obras varias . 4 5,02-4 20,876 33,897
Contratas. .. De canaL corriente  . .  55,161 55,4 64

De hierro   656 3 ,3 2 3 . .2 5  3 ,6 7 9 , . 8 6
( D e  m a d e r a . . .    2,326 7 2 1 . .  4 4 3,247.  .44

Utiles y  her-i De esparto   . . .  854 ,  *4 7 854.- A l
I ramientas.... \ De cáñamo   424 4 4 ,250. .2-5  4-1,674, <85
1 i Carbón.................................  788 . . 738
1 [ Efectos varios.................... 1 3 1 . . 1  7 84 . . 4 7 §13
l Indemnizaciones de terrenos  . .  5 3 ,7 0 0 . .  § 58 ,700, . 9
V Gast-os s u e l t o s . . .    . .  4 ,6 2 5 . .  4 S 4,625 . , 4  8

To t a l e s ...........................................................    755,507. .25 i . 3 0 7 , 0 5 5 . . 4  i .062,568c .*»

RESUMEN.

Honorarios de Sres. I n g e n i e r o s . ; (  ............ .............. 20 ,466 ,  .82
Gastos generales................. ....................................................................  28,343

I Jornales. . . . . . . . . . . . . .  4 00,653 . .17 i
( P r e s i d i o . . . . . ....................  8 2 ,2 4 2 . .  7 1
1 Materiales......................  7 2 9 ,2 8 7 . .  91‘VÍ.V .
J Utiles y  herramientas.. , 2 0 , 7 5 7 , . 4 0 |
f Terrenos . . . . . . . . . . . . .  63,700 . .  9 1
* Gastos s u e l t o s 1, 625 , . 48  '

Total general .. ,   2 .062,562, .89

Torrelaguna 84 de Julio de 1854,= G .  Otero.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.
METROS CUBICOS 

DIAS. por segundos. REALES FONTANEROS.

5 3,323 88.603
10 3,050 84.325
4 5 2,807 74.850
20 2,649 70.642
25 2,505 66.803
30 2,221 59.224

Término m edio   2,759 79.574.5

Torrelaguna 81 de Julio de 1S 5 4 .= G . Otero,

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 19 de Setiembre de 1 8 5 4 . = ? .  A. D. P.,  Francisco Martin y Serrano, Secretario.

4 .º  s e c c i o n . -  p r o v i d e n c i a  j u d i c i a l e s

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. G ervasio 
U celay , Juez  de p rim e ra  instancia  del d is trito  del 
Prado de esta c o r te , re fren d ad a  por el escribano  
del nú m ero  licenciado D. M anuel Sainz de la Las
t r a ,  se cit-a , llam a y em plaza á D. Serapio O rtiz, 
com ercian te  q u e  ha  sido en esta  c o r te , para  que  á 
té rm in o  preciso  de 10 d ia s , contados desde la p u 
blicación del p r e s e n te , com parezca en dicha es
c r ib a n ía , sita  en  la calle de C alderón de la Barca, 
nú m ero  3 , cu arto  b a jo , á fio de hacerle  sab e r 
u n a  p rov idencia  d ictada en  au tos que con tra  él se 
s ig u e n ; bajo ap erc ib im ien to  de que no verificán
dolo se p rocederá  á lo que  haya lu g .r .

Madrid 4 4 de S e tiem bre  de 485i .— L astra.

E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. F e rnando  
de M adrazo, Ju ez  da p rim e ra  instanc ia  en  esta 
c o r te , re fren d ad a  del escribano  del n ú m ero D . Ba
silio María de A rauna  , se convoca n u e v am en te  á 
ju n ta  g en era l de acreedores á los b ienes de Doña 
Tomasa M artin de P a r d a l , p ara  cuya  celebración  
se ha señalado el dia 28 de S e tiem b re  á las doce de!

m edio dia en  la audiencia de S. S . , q u e  la tiene  en 
el piso bajo de la t e r r i to r i a l : se hace sab er por 
v ir tu d  de este  anuncio  á todos los acreedores do 
dicha señora  para  q u e  no a leguen  ignorancia, 

Madrid 5 de Agosto de 1854.« B as ilio  María d e  
Á ranna.

PARTS NO OFICIAL.

MADRID 20 DE SETIEMBRE.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación continuó en el dia de ayer ia v i-  
sita que de los establecimientos de bene
ficencia y correccionales se había pro* 
puesto, tan necesaria, como en el artículo 
anterior dejamos indicado, en momentos 
en que por desgracia )a salud pública so



ve gravemente amenazada de una cruel 
epidemia.

Las noticias que á S. E. se habían 
dado acerca del crecido número de des
graciados que ocupan la cárcel del Sa
ladero, llamó muy particularmente su 
atención.

En efecto, en este establecimiento en
contró mayor aglomeración de personas 
de lo q u e , atendidas las circunstancias, 
convenia ; y si bien en la inspección de
tenida que del establecimiento hizo, re
corriendo una por una las prisiones, halló 
motivos para tranquilizar su espíritu por 
la limpieza esmerada y la buena ventila
ción, por la salubridad y buen condimen
to de los alimentos, persuadido sin em
bargo de que toda precaución es poca 
cuando de conservar la salud pública se 
trata, dispuso que, previos los requisitos 
indispensables, se trasladasen al local del 
ex-convento de San Francisco hasta 250 
ó 300 presos, con el ñn de proporcionar 
mayor desahogo á lqs que en la cárcel 
del Saladero hubieran de permanecer.

Antes de adoptar esta determinación, 
altamente higiénica, habia recorrido por 
sí mismo los cuarteles establecidos en 
el expresado ex-convento, con el fin de 
elegir en el mismo locales á propósito 
para carcelería.

El Excmo. Sr. Gobernador militar de 
Madrid, el Sr. Echagüe, que recibió al 
Sr. M inistro, favoreció cumplidamente 
las ideas filantrópicas de este señor , dis
poniendo se exhibiesen á S. E. todos los 
departamentos de los cuarteles.

En las llamadas prisiones militares 
halló el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
que apetecía, esto es, locales sanos, es
paciosos y bien ventilados para la colo
cación de mas de 300 presos, habiendo 
dejado ordenado al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia Jas obras que 
debían hacerse para el aislamiento posi
ble de las prisiones del resto del edi
ficio,

Cuantos vieron la minuciosidad con 
que S. E. fue haciéndose cargo en la cár
cel del Saladero de los menores detalles, 
del número de presos que cada cuadra 
contenia, de las ventajas que los dedica
dos á los oficios de espartería y zapate
ría se proporcionan, y las palabras de con
suelo que S. E. dirigió á los presos, no 
pudieron menos de admirar su amabili
dad, exenta de la gravedad, y de la seve
ridad imponente que aflige en lugar de 
llevar el consuelo á los desgraciados.

A las sentidas manifestaciones que 
por algunos presos políticos se hicieron 
á S. E ., contestó con consejos, cuya 
exactitud no pudieron aquellos menos de 
reconocer y de apreciar, dejando percibir 
bien claramente ser víctimas de otras in
tenciones que las que sus corazones abri
gaban. Después de recomendarles S. E. la 
mayor prudencia en su conducta para no 
empeorar su causa, y que aguarda
sen con tranquilidad, y aun con satis
facción si se creían inocentes, el fallo 
de los Tribunales, que no se haria espe
rar, mandó al Alcaide les trasladase á 
otras prisiones mas cómodas, añadiendo 
no olvidase que los presos políticos de
bían ser mirados de distinto modo que los 
presos por delitos civiles, y que se estaba 
en el caso de proporcionarles todas las 
comodidades de que el establecimiento y 
medios con que contaba eran suscep
tibles.

Desde el Saladero se dirigió S. E. á la 
cárcel de mugeres: los espaciosos salones 
que forman esta ; su buena ventilación , y 
el aseo que por lodos lados se advierte en 
el establecimiento, juntamente con el no 
ser muy crecido el número de reclusas, 
persuadieron á S. E. de que si la higiene 
preserva de las enfermedades epidémi
cas , la cárcel de mugeres no será el local 
en que el cólera morbo pueda cebarse 
mas, si desgraciadamente llegara á desar
rollarse en esta corte.

Con motivo ríe hallarse en e! mismo 
edificio el almacén de efectos elaborados 
en los presidios de la Península , S. E. 
tuvo á bien inspeccionarle, informándose 
detalladamente de todos los artículos que 
contenia, de los puntos de su proceden

cia , del costo que tenían, y del precio por 
que se expenden al público.

Excitamos á S. E. á que no abandone 
esta senda, que dirija su mirada á los 
demas establecimientos de beneficencia 
que existen en esta corte , y á que la re
pita con frecuencia, seguro de que no le 
deberán por ello menos sus conciudada
nos que por su asiduidad en el despacho 
de los negocios generales.

EXTERIOR.

Por medio de la telegrafía particular 
se han recibido las siguientes noticias:

Trieste 14 de Setiembre.
Se han recibido noticias de Constantinopla que 

alcanzan hasta el 4 de Setiem bre.
Las escuadras combinadas , ten iendo ya las tro

pas á b o rd o , se p reparaban á apare ja r desde Varna 
y B altsch ik , dirigiéndose á ia Crimea. Se creia en 
Constantinopla que el ataque con tra  Sebastopol se 
verificaría hacia el 20.

Las noticias de Trebisonda llegaban hasta el 30 
de Agosto. Un campo ruso establecido en la pro
vincia de Kachté ha sido asaltado por Schamyl, 
que amenaza á Tifflis á la cabeza de 15,000 circa
siano?. Se han lim ado 40 fam ilias pertenecientes á 
la nobleza rusa .

Ei G obernador de Tifflis ha llamado las tropas 
rusas que se veian perseguidas por el e jército  tu r 
co puesto á las órdenes del G eneral G uyon.

Una caravana que se dirigía á Persia ha caido 
en poder de un cuerpo  de caballería ruso  que la 
ha llevado consigo.

Se insiste aun  en que se han  roto las relacio
nes diplomáticas en tre  la T urqu ía  y  la Persia.

Segun las últim as noticias de Sm yrna de fecha 
del 6, se sabe que el A lm irante Lebarbier de T i- 
nau habia llegado á aquella ciudad , en la que ha
bia desaparecido el cólera.

El correo de A lejandría ha traído despachos de 
Bomba y , su  fecha 31 de Agosto. Se estaban ejecu
tando todos los p reparativos para establecer una  
línea telegráfica en tre  las posesiones inglesas y  
Pegú.

La caballería de Níozam habia ofrecido sus se r
vicios para com batir contra los ru so s ; mas las A u
toridades inglesas no han aceptado esta oferta, dán
doles las gracias.

G rande era la efervescencia que reinaba en los 
alrededores de Cantón á la fecha de las últim as no
ticias. En Cantón mismo era g rande la inquietud. 
Los extrangeros se habían puesto bajo la p rotec
ción de los buques de las factorías. Los insu rgen
tes chinos se habían apoderado de algunas plazas 
vecinas después de haber m uerto  ú hecho h u ir  á 
las A utoridades.

La recolección del añil habia sido mediana.

Escriben de San Petersburgo con fe
cha 9 de Setiembre:

El Czar ha publicado un  manifiesto. Se ha re 
suelto definitivam ente la formación de la reserva. 
El duodécimo reclu tam iento  de la mitad de la parte 
occidental del im perio se ha decretado. El ukase 
dispone una leva de 10 hom bres por cada 1000.

De Viena dicen también lo siguiente:

Las tropas austríacas debían p en e tra r en  Mol- 
davia el 12.

El rom pim iento en tre  la T urquía  y la Persia 
parece inevitable.

Schamyl ha alcanzado una im portante victoria 
en Tifflis.

La Prensa de Viena anuncia que desde el 5 de 
Setiem bre el Príncipe Gortschakoff habia estable
cido su cuartel general en Jassy. El d istrito  de 
Galalz ha sido en teram ente evacuado por el c u e r-  
po del G eneral Luders.

Con fecha del i 4 por la tarde dicen 
del mismo punto:

Los turcos han entrado ya en Fockschani,
Un despacho confirma la salida de la expedición 

el 5 de Setiem bre , del mismo modo que la victo
ria conseguida en Asia por Schamyl.

Los diarios ingleses publican los si
guientes despachos telegráficos:

Yiena i 3 de Setiembre.

Se han recibido noticias de Varna del 5. Dicen 
que las divisiones francesa é inglesa han salido en 
el mismo d ia , debiendo seguirles inm ediatam ente 
la división turca. Esto es auténtico.

Constantinopla 7 de Setiembre.
Ayer á las seis de la mañana se ha enviado á 

Baltschick 1a orden para que salga la expedición 
contra Sebastopol. Se dice no obstante que á las 
once se habia mandado una contraórden. El b u 
que de vapor austríaco Custozza , llegado hoy de 
Baltschik , anuncia que 20 buques habían salido 
ya de este puerto. El resto se encontraba aun en 
el el 6 por la tarde.

El Times d ice:
No ha ocurrido n ingún accidente du ran te  el 

em barco de las tropas para la expedición de la Cri
mea , y  el 3 la m ayor parte  de la ilota habia leva
do el ancla. Se suponía generalm ente que Sebas
topol era el punto  destinado para se r atacado. Toda 
la arm ada se hallaba anim ada del mas grande en
tusiasm o.

El Mor ning-Ádver User dice también lo 
siguiente:

Las escuadras combinadas que han salido de 
V arna el 4 ,  se han presentado el 8 delante de Se
bastopol. Un inm enso núm ero de trasportes de na
vios cargados de tropas y de buques de vapor de 
toda especie cubría  la m ar en las inmediaciones 
de Baldklava.

El Daily-News añade:
Acabamos de rec ib ir u n  despacho telegráfico 

de la compañía de navegación á vapor Im peria l- 
Real del Danubio. Este despacho nos hace faber 
que la navegación del Danubio desde Viena á Ga- 
latz é Ibraila ha vuelto á abrirse . En su  conse
cuencia parece debemos in ferir que los rusos han 
evacuado estas dos últim as plazas.

Aun cuando ya no ofrezcan grande 
ínteres las noticias relativas á la toma de 
Bomarsund, los periódicos franceses é in
gleses siguen dando algunos detalles. En 
una correspondencia dirigida al Times con 
fecha 5 de este mes se dice lo siguiente:

Los inm ensos aprovisionam ientos de B orm ar- 
sund se han entregado á las gentes de los campos 
que llegan de todas partes para recoger la harina, 
la cebada y la avena. Se les deja coger cuanto 
q u ie re n , y esta es una obra filan tróp ica , porque 
de lo contrario  m uchas de esas pobres gentes h u 
bieran  m uerto  de ham bre este invierno. Las tro 
pas francesas se llevan algunos cañones del fuerte, 
y aun  nosotros reem plazam os algunos cañones de 
la Penélope con artillería  rusa. Un navio ruso ha 
llegado á Borm arsund con pabellón parlam entario

El Capitán ha sido conducido ante sir Charles 
N apier, á bordo del Edimburgo. Ha declarado que 
habia sido enviado desde Ilelsingfors á un fondea
dero próximo á Abo, donde debía e n c o n tra r, se
gun le habían dicho, las m ugeres de los Oficiales 
y soldados hechos prisioneros en B om arsund , y 
que no habiéndolas hallado en aquel punto  habia 
determ inado ven ir á este puerto . Sir Charles Na
pier le ha manifestado que se habia expuesto á que 
le p re n d ie ra n , y  que le detendría hasta el mo
m ento que juzgase oportuno para enviarle sin es
colta. El 4 de este mes ha partido con 104 m uge- 
res á bordo y escoltado por el Aban.

El A lm irante Chads ha querido probar el al
cance y la fuerza de las andanadas del Edimburgo 
sobre los restos de la to r re ;  y con efecto, descar
gando á una distancia de 500 m etro s, no ha que
dado piedra sobre piedra. Dícese que nada se hará  
ya en el B áltico, y que los navios de vela y los 
buques pequeños de vapor volverán  á e n tra r para 
el 15: los demas buques seguirán  á aquellos 
á mediados de O ctubre. Parece que el D uc-de- 
Wellington y el Sa in t-Jean  d'Acre se d irig irán  al 
m ar Negro tan luego como regresen.

La Independencia belga publica la si
guiente carta:

Berlín 1 1 de Setiembre.
Me hallo en disposición de com unicaros algunos 

detalles circunstanciados y  no publicados aun  por 
los periódicos, relativos á la respuesta  del Gabi
nete de San Petersburgo  á las notas de A ustria y 
P rusia , destinadas á apoyar las cuatro condiciones 
de paz propuestas por las Potencias occidentales. 
Esta respuesta  está incluida en un  despacho del 
Conde de Nesselrode dirigido al Príncipe G orts
chakoff para qu8 lo com unicara al G abinete de 
Viena. El G abinete prusiano  ha recibido una co
pia de este despacho, acompañada de una carta que 
s irve  de introducción y respuesta á la nota p ru 
siana de 13 de Agosto.

El despacho del Conde Nesselrode se refiere 
p rim eram ente á las negociaciones efectuadas des
pués de la intim ación au stro -p ru sian a .

Rusia , d ic e , ha hecho concesiones de la m ayor 
im portancia, únicam ente en consideración á los 
in tereses de A ustria y Prusia.

Concediendo la evacuación de los Principa
dos danubianos, ha abandonado su posición m ili
ta r  en la T urquía e u ro p e a , lo cual perm ite á sus 
enemigos em plear sus fuerzas en Asia y  en las 
costas de Rusia. No ha dirigido ninguna pretensión 
de reciprocidad , sino que se ha contentado con 
form ular ei deseo de que Austria indicase las ga
rantías que por su  parte podría ofrecer á Rusia. 
Conviene en que no le ha sido posible á A ustria 
asegurarle u n  arm isticio , pero hubiera querido 
saber desde luego s i ,  después de la evacuación de 
los Principados, A ustria se separaría ó no de la 
coalición celebrada con el fin de hum illar el poder 
de Rusia. A dem as, Piusia se ha declarado dispuesta 
á negociar con arreglo á la base del protocolo de 
Viena de 9 de Abril.

A ustria no ha dado una respuesta  directa á

Rusia respecto á estas proposiciones, sino que se 
ha dirigido inm ediatam ente á las Potencias occi
den tales, á qu ienes ha hecho á rb itra s  de lo que 
habia de d ec id irse , aunque  de n ingún  modo podía 
esperarse  que se hallasen dispuestas á e n tra r en 
la via de la conciliación, puesto que se han aliado 
para debilitar las fuerzas de Rusia por medio de 
una prolongada g u e rra : esto lo confirm an las co
m unicaciones del Embajador de A ustria al Gabi-« 
nete de San P e te rsb u rg o , es d ec ir , la nota aus«* 
triaca de 10 de Agosto.

Las condiciones propuestas por las Potencias 
occidentales son inacep tab les , tanto en su tenor 
como en su form a, p rincipalm ente p o rq u e , segun 
ha confesado el mismo G obierno fra n c é s , lo que 
exigen con el objeto ostensible de m an tener el 
equilibrio  europeo no es o tra cosa que la desapa* 
ricion de los establecim ientos de m arina rusos y  
del poder de Rusia en el m ar Negro.

A u str ia , al recom endar estas condiciones, ha 
añadido que las Potencias occidentales se reserva
ban aun el derecho de form ular o tra s , lo cual 
hace en teram ente inútil som eterlas á un exámen 
detallado. Por lo domas, aun  cuando no se varia
ran  estas condiciones, su aceptación haria suponer 
que Rusia está reducida á causa de la guerra al 
último grado de debilidad y de impotencia. Aunque 
el Em perador se haya adherido á los principios 
enunciados en el protocolo de V ien a , no puede 
hacer su  sentido tan extensivo como lo han hecho 
o tro s, porque los inm ensos sacrificios que Rusia 
ha hecho en ín teres de A ustria  y P rusia  deben 
quedar sin compensación de n inguna especie. En 
vez de hallar en estas concesiones un  motivo para 
exim irse de su s obligaciones, A ustria ha estrecha
do mas su alianza con los enemigos de Rusia.

En consecuencia , el Em perador deplora no po
der dar curso á las últim as proposiciones hechas 
por A ustria. Cree haber colmado ya la medida de 
las concesiones en cuanto  son com patibles con el 
honor de R u sia ; y como de ello no le ha resultado 
ventaja alguna , no le queda que hacer mas que lo 
que hacen sus enemigos , y exponerse á las even
tualidades de la guerra  para poder llegar á fijar 
sobre .-olidas bases negociaciones de paz.

El Em perador ha mandado á su G eneral en Jefe 
que vuelva á pasar el P ru th  con sus tropas por 
motivos estratég icos, y Rusia perm anecerá á la 
defensiva dentro  de sus fron teras hasta tanto que 
se la ofrezcan condiciones mas equitativas. El Em
perador evitará  aum en tar por su  parte  las com
plicaciones de la guerra  , pero resistirá  con la ma
yor energía toda su erte  de ataques, de donde quie
ra  que vengan.

La Patria del 16 dice lo siguiente:
Las noticias de los Principados son hoy poco 

im portantes. El Mensajero de T ransilvania refiere 
un  vago ru m o r que ha corrido en B u c h a re s t, se
gun el cu a l, una división anglo-francesa, de unos 
15,000 h o m b res , debía llegar m uy pronto á aque
lla ciudad. Esta noticia no nos insp ira  n inguna 
confianza. No es probable en efecto que los Gene
rales aliados hayan distraído fuerzas tan conside
rab les del cuerpo expedicionario, y  sobre todo que 
las hayan dirigido sobre Bucharest. A un adm itien
do se tra te  de operar en B esarab ia , lo cual no 
está resuelto  de una m anera de fin itiv a , seria de 
c ree r que el cuerpo auxiliar francés no tomaría 
la dirección de B u ch ares t, donde los turcos se ha
llan en bastan te  núm ero, sino que siguiendo el 
curso del D anubio, sub irían  hasta Ibraila y  Galatz, 
y desde allí á Reni é Ism a il, las dos primeras 
plazas que se hallan sobre las orillas del Danubio 
en Besarabia.

La Gazette des Postes asegura que las Autorida
des tu rcas en  Valaquia adquieren  cada dia nuevas 
sim patías. Cita ei siguiente hecho que hace honor 
al carácter lleno de nobleza de O m er-B ajá :

B ucharest 4 de Setiem bre.
O m er-Bajá se hace cada dia am ar y estimar 

mas. Habiendo sabido últim am ente que un Te
niente coronel ruso, g ravem ente herido en Buseo, 
se hallaba en esta población sin recursos m edici
nales , encargó inm ediatam ente ai Consejo de Ad
m inistración para que le enviase u n  médico de 
B u ch arest, dando al herido la seguridad de que 
podría volver librem ente á Rusia al momento que 
se restableciese de sus heridas. El M inistro de la 
Policía A rgiropulo, que se habia refugiado en 
Transilvania, y habia vuelto para ocupar su pues
to , ha sido destituido por D erw ich-B ajá ; y Mr. 
Cantacuzene , hijo de Constantino Cantacuzene, 
se ha encargado in terinam ente de la Justicia. Se 
sabe que este últim o ha sido nombrado G randban 
por el Barón de Budberg. El Comisario tu rco  no 
ha aceptado este títu lo  como ilegalm ente confe
rido. Derxvich-Bajá m uestra tanta p rudencia como 
energía en la obra adm inistrativa de que se halla  
encargado.

ESPECTACULOS. 
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no

che.— Sinfonía.—¡ Fuego de Dios en el querer bien I 
comedia en cuatro  acto?.—La ñor de la m aravilla , 
baile. — Los tres novios burlados, sainete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 
la noche.—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona, 
zarzuela nueva en tres actos.—Baile.


